
ANEXO A LAS PROGRAMACIONES: CURSO 2023-24 

 
IMAGEN PERSONAL 

 

CONCILIACIÓN LABORAL: CRITERIOS COMUNES DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN 
 
 

Los alumnos que por motivos de trabajo no puedan acudir con regularidad a las clases de los 

módulos en los que estén matriculados, podrán solicitar a la Dirección del centro, que le sea 

concedida la conciliación laboral. Para ello deberán presentar el contrato de trabajo en vigor (en 

caso de autónomos / certificado pagos autónomos / vida laboral) junto al certificado donde se 

refleje el horario de trabajo en la empresa. 

 
Aquellos alumnos que presenten conciliación laboral, no se les aplicará la pérdida de evaluación 

continua y deberán hablar con cada profesor de forma particular ya que cada módulo pude 

requerir unas consideraciones diferentes. Será el profesor del módulo el que concrete cómo se 

desarrollarán las actividades de enseñanza-aprendizaje y dará las indicaciones pertinentes. 

 
De forma general se tendrá en cuenta las concreciones especificadas en los siguientes 

apartados: 

 
1- Realización de trabajos mínimos, trabajos extras y prácticas 

 

 
Para que puedan llegar a realizar los trabajos mínimos obligatorios, se determinará un número 

suficiente de días en los que deberán asistir al centro a realizar las prácticas/ trabajos mínimos / 

extras, teniendo en cuenta las técnicas desarrolladas en clase. 

Estos trabajos se realizarán siempre en concordancia con el horario del módulo y previo acuerdo 

con el profesor para no alterar el desarrollo normal de la clase. 



2- Ejercicios, trabajos, fichas y otros materiales 
 
 

Se entregarán los ejercicios, trabajos, fichas y materiales que haya pedido el profesor, siempre 

respetando el plazo de entrega fijado, antes de finalizar cada evaluación. 

Las instrucciones para la realización de los mismos, las concretará cada profesor de la forma que 

considere más oportuna, para cada módulo (presencial, vía correo electrónico, utilizando 

plataformas, etc…). 
 

3- Exámenes 
 

Para la realización de los exámenes, tanto prácticos como teóricos, deberán acudir en las fechas y 

horario establecidos para cada módulo. 

4- Recuperaciones 
 

En caso de no presentarse o no superar los exámenes, no presentar o no superar la realización de 

los trabajos mínimos, prácticas, ejercicios, trabajos, fichas etc., se aplicarán los mecanismos 

habilitados para recuperación en cada módulo. 


